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ACTA NUMERO 41 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 7 DE 
OCTUBRE DE 2015. 
 
En Fuente del Maestre, a 7 de octubre de 2015. 
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el señor Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la 
asistencia de los señores Tenientes de Alcalde Dª. Antonia Álvarez Sánchez, D. Antonio 
Bardón Salamanca, D. David Zambrano Muñoz y Dª. Isabel Chaves Suárez. Con la 
concurrencia del Arquitecto Municipal D. Javier Díaz de la Peña López y el Arquitecto 
Técnico Municipal D. José Antonio Arévalo Sánchez. Asiste a este Órgano de Gobierno 
como Secretaria accidental de la Corporación Dª. María José Guerrero Merchán. 
  
Abierta la sesión por la Presidencia a las catorce horas y treinta minutos se pasa a estudiar 
el orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El señor Presidente solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean realizar 
alguna observación al acta de la sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2015 no 
formulándose observación, se aprueba por unanimidad. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES               
 
D. Antonio Pablo Sara-Bolaños de Sande (27291756W), con domicilio en Plaza Pintor 
José Gordillo, 11. Examinado el expediente número 107/15, por el que solicita licencia de 
obra para actuación en fachada de vivienda situada en conjunto histórico, plaza Pintor José 
Gordillo nº 11. Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural por la que se autorizan las obras para demolición de cornisas del 
inmueble de corte rasante de medianera en plaza Pintor José Gordillo, la Junta de Gobierno 
Local, independientemente de la autorización que pueda corresponder  a otro organismo, 
visto el informe emitido por el Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada 
previo abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 63 €. 
 
D. Manuel Viniegra Suárez (80051865C), con domicilio en calle Ronda, 40-A. 
Examinado el Expediente 111/15, por el que solicita licencia de obra para sustitución de 
carpintería acceso a local, ejecución de aseo y solería en calle Marinas nº 3, la Junta de 
Gobierno Local, independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo, visto el informe emitido por el Técnico Municipal, acuerda concederle la 
licencia solicitada previo abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 140 €. 
 
Dª. María Carmen Cuéllar Pecero (51979975K), con domicilio en calle Arias Alonso, 4. 
Examinado el Expediente 113/15, por el que solicita licencia de obra para reforma de 
cubierta de cocina en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder  a otro organismo,  visto el 
informe emitido por el Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo 
abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 17,50 €.  
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D. Mauricio González Jaramillo (76155632X), con domicilio en calle San Pedro, 3. 
Examinado el Expediente 114/15, por el que solicita licencia de obra para reforma de 
cubierta en calle Quebrada nº 11-13, la Junta de Gobierno Local, independientemente de la 
autorización que pueda corresponder  a otro organismo, visto el informe emitido por el 
Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo abono del ICIO y tasas 
correspondientes que asciende a 143,50 €.  
 
D. Manuel Iglesias Arévalo, con domicilio en calle Miraflores, 26. Examinado el 
Expediente 115/15, por el que solicita licencia de obra para reforma de cubierta con           
tejas en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local, independientemente de la 
autorización que pueda corresponder  a otro organismo, visto el informe emitido por el 
Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo abono del ICIO y tasas 
correspondientes que asciende a 94,50 €.  
 
OBRA DE ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN 
EDIFICIOS MUNIPALES 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar el modificado del proyecto de ejecución de la 
obra de “Alumbrado público e instalaciones eléctricas en edificios municipales”, así mismo 
acuerda modificar el pliego de condiciones administrativas particulares ampliando el plazo 
de presentación de las solicitudes hasta el 15-10-2015 y fijar el plazo de ejecución y 
terminación de la obra en 35 días. 
 
ANULACIÓN RECIBOS MEJORA DE CAMINOS RURALES 
 
Dª. María Milagrosa Zambrano Sayago (80034792J), con domicilio en calle Altozano, 
6. Comprobada la documentación aportada y el informe de la Policía Rural, la Junta de 
Gobierno Local acuerda anular el recibo de mejora de Caminos Rurales del ejercicio 2015 
a nombre de Dª María Milagrosa Zambrano Sayago , referencia: 0040443416. 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
D. Ángel Cuellar Gordillo (08888991N), con domicilio en calle Bullones, 55. Visto el 
informe emitido por Aquanex, S.A., la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
instalación de una acometida de agua en calle La Radio nº 7-J, previo abono de su importe 
en el Servicio de Aguas. 
 
Dª. Elena Sayago Ugalde (80015667R), con domicilio en calle Pilar, 30. Visto el informe 
emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle cuota reducida 
de la tasa de basura y alcantarillado como casa cerrada, en calle Buensuceso, 48. 
 
D. Manuel Castro Merino (80060697C), con domicilio en calle Independencia, 36 de 
Villafranca de los Barros. Vista su solicitud, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle 
la instalación de un Castillo inchable de 4 x 5 durante la festividad de Todos Los Santos y  
la Constitución, en la bajada del Parque de la Constitución, previo abono de las tasas 
correspondientes en la tesorería municipal. 
 
MERCADILLO MUNICIPAL 
 
D. Sergio Sánchez Mota (44779334J), con domicilio en calle Eugenio Hermoso, 22 de 
Villagarcía de la Torre. Vista su solicitud, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle 
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la baja del puesto número 5 del mercadillo municipal de los sábados a partir de octubre de 
2015, debiendo abonar los recibos pendientes, en su caso. 
 
APROBACION DE GASTOS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar los siguientes gastos: 
 
157,30 €, a favor  de Dª. María Gloria Vacas Santiago (76155948G), por daños 
ocasionados en la lápida y repisa del nicho número 884.  
 
FACTURAS 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la siguiente relación de facturas: 
 

Nº  PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE/€ 

1457 Antonio M. Caldera Ortiz Alquiler. Aprendizext Fuente Roniel II 627,60 € 
1458 Almacenes San Diego PFD - Aprendizext Fuente Roniel II 822,80 € 
1459 Ferretería Manolo Proy. Aprendizext Fuente Roniel II 934,52 € 
1460 Antonio M. Caldera Ortiz Toner (Proy.Aprendizext Fuente Roniel II) 90,02 € 
1461 G.E. Manuel de la Cruz Proy. Aprendizext Fuente Roniel II 166,38 € 
1462 Cepsa-Hnos García Cervera Proy. Aprendizext Fuente Roniel II 15,80 € 
1463 Casa Sayago, S.L. Alquiler de plataforma elevadora 677,60 € 
1464 Sebastián Santiago Guerrero Orlas, carteles, pinceles, botes pintura,.... 1.167,86 € 
1465 Joaquín García Sanz Actuación grupo Let It Be el 14/09/2015 1.754,50 € 
1466 Sonia Díaz Cano Futbolin Centro Joven (mes de octubre) 150,00 € 
1467 Asociación“Vive lo Nuestro” Material talleres Día de Extremadura 50,00 € 
1468 More Espectáculos, S.L. Orquestas días 13 a 17 sept. (Cristo 2015) 20.933,00 € 
1469 CINECICLETA Charla y proyección Cinecicleta 100,00 € 
1470 Ferretería Fontanería Fonreal Copia llave, llave de seguridad, bridas,... 13,52 € 
1471 Ferretería Fontanería Fonreal Transformador, candado, tornillo, arandela 31,58 € 
1472 Cepsa-Hnos García Cervera Gasoleo A S/Plomo 95. 2.086,42 € 
1473 Ferretería Manolo Alambre, candado, brida, mascarilla, cola.. 124,09 € 
1474 Cualtis Concierto Prevención(15/7/15 al 15/7/16) 1.536,28 € 
1475 Trovideoclub Prensa Hogar Pensionista (mes septiembre) 52,20 € 
1476 Francisco Rojas Santiago Recogida residuos sólidos (mes de sept.)  8.995,92 € 
1477 Cruz Roja Española Prestación Servs. Romería S. Isidro 2015 1.615,35 € 

1478 Schindler 
Servicio Mantenimiento del 01.10.2015 al 
31.10.2015, C.P. Cruz Valero 

874,01 € 

1479 Alfonso Toro Merín Actuación Tributo Rewing 80 (16/09/2015 1.760,00 € 

1480 Círculo Obrero Fontanés 
Bocadillos (cinecleta). Aperitivos y 
bebidas  por la incorporación Policía Local 

88,00 € 

1481 Sebastián Pecero Zarallo Barandillas rotonda, soldar macetero, ….. 363,00 € 
1482 Gonzalo Hormigo  MTD (boletines eléctricos) Cristo 2015 360,60 € 
1483 La Gaceta independiente Publicidad 229,90 € 
1484 Panadería Vielsa 30 panes (PAELLA) 36,00 € 
1485 Panadería Hnos. Franco Suero 30 panes (PAELLA) 39,00 € 
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 No habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas y quince minutos, de lo que como Secretaria certifico. Y para que así conste,  
expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuente del Maestre a 7 de octubre 
de 2015. 

    
   Vº. Bº. 
El Alcalde, 
 
 
 

Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  
 
 


